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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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REF: 11001-40-03-043-2020-00058-00 

 

Atendiendo el escrito que antecede, téngase por REFORMADA la demanda, 

conforme se dispone a continuación:  

 

CONSIDERANDO se reúnen los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes 

del Código General del Proceso, al igual que los del artículo 384 del mismo estatuto, el 

Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 

promovida por LILIANA PATRICIA CAICEDO BOTERO en contra de INVERSIONES 

MUNDO S.A.S. 

 

A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL.  

 

 De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de diez (10) días la 

sociedad accionada (inciso 4° del artículo 391 del C.G. del P), misma que se tiene notificada 

por estado por haberse enterado con anterioridad de la presente actuación.  

 

 Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO   ANDRES GAITAN   PRADA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 043 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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